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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN

RESUELVE

Expresar su repudio a los actos violentos y antidemocráticos que se produjeron

contra el diario Río Negro, su solidaridad con los trabajadores y solicitar a la

Justicia que investigue y condene a los responsables de este flagrante atentado a

la libertad de prensa.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El 23 de marzo en horas del mediodía un grupo de militantes de la Organización
de Desocupados en Lucha (ODEL), vinculada a la CTA Autónoma, irrumpieron de
manera violenta en el edificio central del diario Río Negro, en General Roca.
Provocaron destrozos, amenazaron de muerte a un periodista y golpearon a dos
recepcionistas y a un fotógrafo del diario.

"El ingreso del edificio del diario quedó vandalizado, con pintadas y carteles con
fotos de Leiva, en un claro mensaje intimidatorio hacia este medio. También
derribaron computadoras de la recepción de publicidad, en el mismo sector de
ingreso", detalla el diario Río Negro en su edición digital.Los desmanes se
produjeron luego de la audiencia de formulación de cargos por presunto abuso
sexual del referente de la organización ODEL, Miguel Báez. El periodista
amenazado, Leiva, estaba cubriendo esa noticia.

La violenta agresión, sin precedentes en la región desde el regreso de la
democracia, constituye un grave atentado a la libertad de prensa, y por ende, a
todos los trabajadores de prensa y medios de comunicación social.

El Foro de Periodismo Argentino (FOPEA) repudió el violento ataque sufrido por
los trabajadores del diario y la intimidación al periodista Luis Leiva, también de ese
medio. "Los graves hechos ocurrieron cerca del mediodía de este martes 23
cuando un grupo de manifestantes de la organización ODEL de la CTA Autónoma
irrumpió en el hall del diario Río Negro, provocó destrozos, amenazó al personal y,
según relataron desde el periódico, golpearon a un fotógrafo y al recepcionista.
Asimismo el diario denuncia que la policía se hizo presente recién a la media hora
de haber recibido el aviso sobre los graves incidentes, pese a que hay una
Comisaría apenas a una cuadra de distancia del edificio violentado", relató la
organización que congrega a más de 600 periodistas de todo el país.

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) repudió y condenó el brutal ataque
registrado este martes en la sede central del Diario Río Negro. Además, la entidad
continental demandó "una investigación que esclarezca los hechos y resultados
inmediatos".
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El repudiable hecho fue replicado por diarios de circulación nacional como La
Nación, Clarín, Infobae, Perfil y La Voz, acompañado por el comunicado de la
Asociación de Entidades Periodísticas de Argentina (ADEPA), donde se demandó
el inmediato esclarecimiento de las agresiones contra los trabajadores. También
en la región se sumaron al pedido de Justicia y rechazaron el accionar de la
organización, que ocasionó destrozos en las instalaciones de la sede central del
diario el Río Negro. Entre las adhesiones provenientes de la región de cobertura
del medio, llegaron las del diario La Mañana de Neuquén y La Mañana de
Cipolletti, LU5 de Neuquén, Radio La Súper de Roca, Noticias de Bariloche, ADN,
entre otros medios y periodistas de Neuquén y Río Negro.

Este hecho también fue repudiado en forma unánime por todo el arco político,
entre ellos, por el gobernador de la provincia del Neuquén Omar Gutiérrez, quien
expresó: "Mi condena a esta situación que no forma parte de la vida democrática y
la libertad de expresión".

El derecho a la libre expresión forma parte de los Derechos Humanos y como tal
es reconocido en nuestra Carta Magna y en los tratado internacionales con
jerarquía constitucional, y como tal debe ser protegido y defendido por los poderes
del Estado y por la ciudadanía, ya que sin la posibilidad de informar y opinar
libremente, de denunciar injusticias y clamar cambios, el ser humano está
condenado a la opresión y a la sumisión.

Por todo lo expuesto, agradezco a mis pares su voto positivo para con el presente
proyecto.


